
" AÑO INTERN AC IONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO " 
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

MUNICIPALIDAD PHOVI NCIAL MA HISCAL NIETO 
LEY ORGA~If.A Z?'J7~ DEL 26 ·0S· 20UJ 

LEY ll2JU DE 03 ·04·1936 

RESOLUCION DE GERENCIA N° .11 CJCJ- 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua,. 

VISTOS: 

2 a ''".1 'ln·7 Jwl. 111! 

00~ 265 

El Ofrc10 N° 314-2016-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG. formulado por el 
Mayor de la Policía Nacronal del Perú. remitiendo la Papele ta de lnfracc1ón MP N° 044499 y: 

CONSIDERANDO: 

Que . las Mun1crpalldades son Organos de Gobrerno Local con personería Jllfldlca 
de derecho públ1co. y gozan de autonomía Poli trca. Económica y Adm1n rstrat1va en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgánrca de Municrpahdades - Ley 
27972. en concordanc1a con el Art 194• de la Const1IUC1ón Polit1ca del Perú . 

Que . med1ante la Papeleta de InfraCCión al Transrto MP N° 044499 del 14 de 
Agosto del 2016. la Policía Nac1ona1 del Perú asrgnada al control de tráns1t0 del drstnto de Moquegua y 
Provmcia Manscal Nreto. ha impuesto al Sr(a) CUAYLA SANTOS WILBER CRtSTHIAN. conduc tor infrac tor 
del vehículo con Placa de Roda)€ Z2R-285. la lnfraccrón t1prf1cada con el Código G.18 que rndrca ·conducir 
un vehículo ha ciendo uso de teléfono ce lu lar, radio portátil o similar o cua lqu ie r otro objeto que 
impida tener amba s manos sobre el volante de dirección". de acuerdo a lo drspuesto en el Cuadro de 
T1p1f1cacrón de Multas y Med1das Preventrvas aplicables a las lnfraccrones de Trans1to Terrestre. ap robado por 
el Texto Unico Ordenado del Reglamento Nacronal de Tránsrto - Códrgo de Tráns1to, aprobado por o S N° 
016-2009-MTC y modi ficatorias: la rn fraccrón cometrda amerita una multa equivalente al 8 % de la UIT vrgente 
(S/. 324 00) Nuevos Soles. y la acumulacrón de 20 puntos 

Que la Papeleta cr iada cumple con las formatrdades y procedrmrentos 
establec1dos en los aniculos 326 y 327. y conforme lo drspone el numeral 1• del articulo 329• del presente 
procedimiento sanc1onador se rnrcra con la entrega de la copra de la papeleta de rnfracc1ón al conduc:or 
según el TUO del Reglamento Nacronal de Tráns rto. aprobado por Decreto Supremo N' 016-2009-M TC y su 
mod1frcatorias 

Que de acuerdo al rncrso 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nacronal 
de Tránsrto. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su mod1frcatorras . establece · cuando el 
presunto mfractor no ha pagado la multa prevrsta para la 1n fraccrón cometrda. nr ha presentado su descargo 
ante la unidad orgánica o dependenc1a de la autoridad competen te que corresponda dentro de los crnco (5) 
días hábiles. contados a panir del día sigu1ente de la notificación de la papeleta de rnfracción o resoluc ión de 
rn 1cro de procedrmrento sancionador la Mun1c1palidad Provincral debera em1trr la resolucrón de sanc1ón 
procediendo contra esta la interposrcrón de los recurso admrnrstrativos de ley". en ese entender y de la 
revrsrón del expedrenle se desprende que el admrn1strado a la fecha no ha cumplrdo con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establecidO. por lo que se procede a em1t1r la Resoluc1ón de sanc1ón 
correspondiente. 

Que. estando a lo 1nformado por la Policía Nacronal del Perú. al amparo de las 
facultades conferrdas por la Ley N° 27 181 - Ley General de Transpone y Tránsrto Terrestre . Ley N° 27972-
Ley Orgánica de Municipalidades. Ley N° 27444 - Ley del Procedrmiento Admrnrstrat rvo General. as i como el 
Texto Unico Ordenado del Reglamento Nacronal de Tránsrto. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y modif1ca torras: y con las visac1ones correspondientes. 



SE RE SUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANC IÓN DE MULTA al Sr(a): CUAYLA 
Si\ N TOS WILBER CRISTHIAN . por la 1nfracción al Tráns1to terrestre t1p1ficada como G. 18 establecido en el 
O S N° 016-2009-MTC y modif1catonas . la sanc1ón de multa equivale al 8% de la UIT vigente , cuyo monto 
asc1ende a la suma de S/. 324 .00 (TRESCIENTOS VEI NTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acu mulación 
de 20 puntos por la Papeleta de lnfracc1ón al Tráns1to MP N° 044499 del 14 de Agosto del 20 16, de acuerdo 
a los fundamentos expuestos en la parte cons1derat1va de la presente resolución 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto t1ene v1genc1a desde la fec ha de su 
em1S10'1 y cont'a el m1smo puede Interponerse recurso 1mpugnatono prev1sto en nuestro ordenamiento jurid1co 
dr 'l:ro del plazo de 15 di as hábiles contados desde el dia s1gu1ente a su recepc1ón As1mismo. ce no 
presentarse recurso 1npugnator1o dentro del plazo de Ley. esta resoluc1on quedara F1rme y Consent1da !a 
Sanc1on en seoe adm1n1strat1va 

ART ÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede f1rme y consent1da la 
sanc1ón en la sede adm1n1strativa. el Area de InfraCCIOnes y Sa nciones de la Sub GerenCia de Tra nsporte y 
Segur1dad V1al. baJO responsabilidad func1onal. debera mgresar la sanc1ón al Reg1stro Nac1onal de Sanciones 
por lnfracc1ones al Tránsito, que establece el cuadro de tipificación de multas y medidas preventivas 
ariiCables a las Infracciones de tranSitO 

ART ÍCU LO CUARTO: DISPONER la not1f1CaC1Ón de la prese nte resolución al 
Conductor Infractor Sr(a) : CUA YLA SANTOS WILB ER CRISTHIAN con domiCiliO en URB Belén E-4 
Cercado Moquegua Manscal N1eto. a efecto de que en el plazo establecidO CUMPLA con pagar la multa 
correspond1ente baJO aperc1b1m1ento de soliCitarse su eJecuc1ón med1ante Cobranza Coact1 va 

RE GISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 


